
de 

suavacuil. 10 de Marzo de 1.798 

SEÑDRES 

ACCIONISTAS DE LA CiA, 

DISQUETI 5, Á, 

CIUDAD. 

En calidad de COMISARIO PRINCIPAL de la comuaÑlía DISQUETI S.A. 

presento a ustedes, el inforee correspondiente al Eiercicio 

Económico de la comnafía comsorendido del 1 de Enero al 31 de 

Diciembre de 1.997. el cual de conformidad con la resolución 

90.153 del 7 de mavo de 1.770. dictado cor el Suverintendente de 

Comoaflias de Guavacuil. lo resumo en los siouientes términos: 

1.- He revisado el Balance beneral de la emoresa DISQUETI S. Á, al 

3l de Diciembre de 1.997, v los correscondientes estados de 

resultados. cambio en el Patrimonio de Áccionistas. Y cambios en 

la situación financiera nor el ejecicio terminado en esa fecha, 

2.7 La revisión fue efectuada mediante orueba de la evidencia que 

respaldan las cifras y revelaciones de los Estados Financieros 

sediante el uso de las atribuciones Y cusolimiento de las 

obligaciones disouestas en el articulo 321 de la Lev de cosnañías 

como darte de esta revisión efectue oruebas de cueolimiento oor 

parte de DISMETI S.A. vío de sus administradores en relación a 

al El cusolimiento 00r parte de los administradores, de las 

noraas legales, estatutarias y renolamentarias asi. como de las 

resoluciones de la Junta beneral. 

b) 5i la correscondencia. los Libros de Áctas de la Junta 

General, Libro de Ácciones v Áccionistas. Libro talonario. 

cosorobantes y Libros de contabilidad se llevan y conservan de 

conformidad con las disposiciones ienales. 

Cc) 5i la custodia y conservación de bienes de la Compaflía son 

adecuados. 

d) Que los Estados Financieros son confiables. y due havan sido 

elaborados con los orincioios de contabilidad ceneralmente 

aceotados Y surcen de los reoistros contables de la comoaÑlía 

DISQUETI OS. As 

3.cLos resultados de las oruebas no revelaron situaciones que. en 

mi obinión. se consideren  incueolimiento por arte de los 

administradores. a las disposiciones mencionadas en el numeral 2 

del presente informe. 00r el  etercicio terminado al 31 de 

Diciembre de 1.997, 

  
   



4.-Na hubo limitación en la colaboración prestada or los 

administradores de la comnaflía en relación con la revisión v otras 

pruebas efectuadas. 

3.- En base a la revisión y otras oruebas no efectuadas. no he 

¡leonado a ninoun inconveniente con respecto a los procedimientos 

de contral interno de la esgresa. cuenlimiento de oresentación de 

aarantias por varte de los adainistradores. omisión por asientos 

en ei orden del día de las Juntas Generales. oromuestas de 

renovación de los administradores. due se hicieran pensar 0ue 

deban ser inforaados a ustedes. 

5in otro oarticular me suscribo. 

Atentamente 

  

   


